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Valledupar, julio 25 de 2022

Doctor
JOSE MAURICIO CUESTAS GOMEZ
Director Ejecutivo de Administración Judicial
Bogotá, D.C.

Asunto: “Ajuste presupuestal de adquisición de bienes y servicios – Traslado para gastos de
funcionamiento”.

Respetado doctor:

De manera comedida, nos permitimos solicitar ajuste presupuestal de traslado para la vigencia
2022, con la finalidad de atender necesidades de la Rama Judicial del Cesar y La Guajira , en
cuanto a los contratos por prestación de servicios profesionales, de acuerdo a las directrices
recibidas en la reunión del 22 de julio pasado.

Debido a que la Seccional Valledupar no cuenta con Presupuesto suficiente en la unidad
ejecutora 02 para atender las necesidades que ascienden a $91.080.000, se incluyó traslado por
la unidad 02 hasta el valor con el que contamos de $32.880.000, y para el faltante de
$58.200.000 se solicita traslado de recursos entre unidades ejecutoras de la unidad 08 para la
unidad 02

Las necesidades de traslado son por la Unidad Ejecutora 02 “Consejo Superior de la Judicatura”,
y unidad 08 “Tribunales y Juzgados”, con el siguiente detalle:

UNIDAD EJECUTORA 02

Justificación UN
Código Rubro/

Recurso/ Situación
de Fondos

Nombre Rubro
Plazo de
Ejecución

Valor
Reducción

Valor Adición

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

2 A-02-02-01-002-008
DOTACIÓN (PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO)

julio $ 14,173,705  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

2 A-02-02-01-004-007
EQUIPO Y APARATOS DE
RADIO, TELEVISION Y
COMUNICACIONES

julio $ 24,871  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

2 A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE julio $ 18,681,424  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

2 A-02-02-02-008-003
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

julio   $ 32,880,000

TOTAL UNIDAD 02 - ADICION UNIDAD 02 $ 32,880,000 $ 32,880,000
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UNIDAD EJECUTORA 08 - TRASLADO PARA LA UNIDAD EJECUTORA 02

Con los traslados solicitados se atendería la contratación de servicios profesionales para los
temas de Efinomina y Supervisión del contrato de Digitalización de los Distritos Valledupar y
Riohacha.

Adicionalmente se incluyó un valor de $14.080.000 para atender la necesidad del Ingeniero Civil
como apoyo al proceso precontractual y contractual, para lo cual solicitamos su visto bueno con
la finalidad de seguir contando con este servicio que se contrató en el mes de febrero y que ha
permitido el apoyo respecto a algunos aspectos estructurales, normas técnicas y especificas en
materia de infraestructura física, costos, tiempos y alcance por parte de los contratistas; dado que
en la planta de personal y sus perfiles no existe quien tenga los conocimientos técnicos para este
tipo de actividades. Esta contratación ha permitido avanzar frente a los hallazgos de la Unidad
de Auditoría interna, principalmente en el seguimiento y supervisión de las obligaciones
ambientales y aspectos técnicos en la estructuración de proyectos de consultoría y obra.

En la Seccional Valledupar se están cumpliendo las medidas de austeridad adoptadas para el
sector público, de acuerdo a la normatividad vigente, Ley 2155 de 2021 artículo 19, Decreto 397
de 2022 y demás normas concordantes.

Agradecemos de antemano su atención y apoyo.

Cordialmente,

Justificación UN
Código Rubro/

Recurso/ Situación
de Fondos

Nombre Rubro
Plazo de
Ejecución

Valor
Reducción

Valor Adición

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

8 A-02-02-01-002-008
DOTACIÓN (PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO)

julio $ 22,160,000  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

8 A-02-02-01-003-002

PASTA O PULPA, PAPEL Y
PRODUCTOS DE PAPEL;
IMPRESOS Y ARTÍCULOS
RELACIONADOS

julio $ 289,680  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

8 A-02-02-01-003-005

OTROS PRODUCTOS
QUÍMICOS; FIBRAS
ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR
EL HOMBRE)

julio $ 1,739  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

8 A-02-02-02-008-007

SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN E INSTALACIÓN
(EXCEPTO SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN)

julio $ 35,748,581  

Necesidad de servicios
profesionales apoyo a Efinomina,
Digitalización y proceso
contratación infraestructura

2 A-02-02-02-008-003
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

julio   $ 58,200,000

TOTAL TRASLADO DE LA UNIDAD 08 PARA LA UNIDAD 02 $ 58,200,000 $ 58,200,000
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CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO
Director

CMEC/afdob


